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Exp.: A/SER-031456/2023-MO01

REUNIDOS

De una parte el Ilmo. Sr. D. Manuel Pérez Gómez, en calidad de Viceconsejero de 
Digitalización de la Consejería de Digitalización, nombrada por Decreto 69/2024, de 
3 de julio (BOCM 04/07/2024) del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y 
representación de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones que le 
han sido delegadas por Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024), del 
Consejero de Digitalización, por el que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en diversos órganos de la Consejería. 

De otra parte, Dª. Miriam Cordero Ruiz, actuando en nombre y representación de la 
empresa ODILO TID, S.L. con NIF B30856439, con domicilio en la Calle Jenner 3 2º-
28010 Madrid (Madrid), en virtud de las facultades que le confiere escritura donde se 
le designa como apoderada otorgada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con 
residencia en la Capital, D. Carlos de Prada Guaita, bajo el número 748 de su 
protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para 
formalizar el presente modificado.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO-.

Mediante Orden de la Viceconsejera de Digitalización 27/2023, de 26 de diciembre, 
se acordó la adjudicación del contrato a favor de ODILO TID, S.L. con NIF 
B30856439, por un importe 1.985.094,19 euros (IVA incluido). Dicho contrato fue 
formalizado el día 9 de enero de 2024. La ejecución del contrato comenzó el 10 de 
enero de 2024, con finalización prevista el 31 de enero de 2026.

SEGUNDO-. 

Con fecha 1 de octubre de 2025 se emite propuesta de modificación del contrato por 
parte de la Dirección General de Estrategia Digital, en la que, en síntesis, se informa 

rla a las 
necesidades requeridas para la incorporación del Plan para la Formación en 
Competencias Digitales del Sector Turístico en la Comunidad de Madrid

Al no estar prevista dicha modificación en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) del contrato cabría encuadrarla en el supuesto artículo 205 de la 
LCSP por tratarse una modificación no prevista en el PCAP, y que deberá ceñirse a 
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lo dispuesto en él. En concreto, es una modificación del supuesto de la letra b del 
apartado 2 del artíc
se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento 

.

Consta en el expediente el tramite de audiencia realizado al contratista con fecha 1 
de octubre y su contestación mostrando estar de acuerdo del 3 de octubre de 2025.

La Abogacía General de la Comunidad de Madrid emitió informe sobre el expediente 
de modificación S.J.- 60/2025 con fecha 7 de octubre de 2025.

Con fecha 22 de octubre de 2025 se emite nueva memoria justificativa ampliando la 
justificación de los extremos que indica dicho informe del Servicio Jurídico

La Intervención de la Comunidad de Madrid fiscalizó el expediente de modificación 
con fecha 4 de noviembre de 2025.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. Compromiso de ejecución.

Dª. Miriam Cordero Ruiz, actuando en nombre y representación de la empresa ODILO 
TID, S.L. con NIF B30856439, con domicilio en la Calle Jenner 3 2º- 28010 Madrid 
(Madrid), se compromete a llevar a cabo la ejecución de la modificación del contrato 
denominado Creación y puesta en funcionamiento de una Plataforma para la gestión 
integral de las actividades formativas del Plan de Capacitación Digital de la 
Comunidad de Madrid, la gestión de los usuarios y la dinamización de la formación, 
además de la creación de un servicio de acompañamiento en el aprendizaje para los 
usuarios del Plan que, junto a la plataforma, posibiliten la ejecución del Componente 
19:"Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills)"del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España (A/SER-031456/2023) con 
estricta sujeción a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la propuesta del
Director General de Estrategia Digital de fecha 1 de octubre de 2025.

SEGUNDA. Objeto de la modificación.

El objeto de la modificación es la de
adecuarla a las necesidades requeridas para la incorporación del Plan para la 
Formación en Competencias Digitales del Sector Turístico en la Comunidad de 
Madrid.
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CUARTA. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del modificado será desde el día siguiente a su firma hasta el 
30 de septiembre de 2026.

QUINTA. Cumplimiento

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración la totalidad 
de su objeto.

La recepción del contrato se efectuará mediante certificado de conformidad, que 
tendrá lugar en el mes siguiente de haberse producido la realización del trabajo objeto 
del contrato.

SEXTA. Reposición garantía definitiva.

Para responder de las obligaciones del contrato, el adjudicatario ha reajustado la 
garantía definitiva incrementándola en 12.151,90 euros, en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de garantía en seguro de 
caución número 202555008141T, de fecha 14 de noviembre de 2025.

SÉPTIMA. Régimen Jurídico

Este contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo 
estipulado en el mismo, así como a lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y en el de prescripciones técnicas particulares. Para lo no 
previsto en éstos regirán las de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE; del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
Contratos Sector Público; del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; 
del Reglamento General de Contratación pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril; en lo que no se opongan a la LCSP y 
demás disposiciones aplicables en materia de contratación administrativa. 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.




		2025-11-21T13:44:50+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




